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Dado que la diligencia programada en auto de diciembre 12 de 2019 no se pudo adelantar por

el aislamiento obligatorio y la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional por el

Covid-19, se dispone:

Reprogramar la diligencia deque trata el artículo 372 del Código general del proceso, para lo

cual se señalan las fj£OV_ horas, del Qc1 de 0^'V^s 2020.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia,

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4o del art. 372 ídem, amén de la multa por

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevaran a cabo los interrogatorios de

parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas que oportunamente hayan solicitado

las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de

ios que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3o, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la

fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo

establecido porel numeral 7o del articulado ya mencionado.

Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada.

NOTIFIQUESE,

Juez.
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